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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SER-028009/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
ha acordado, en la sesión del día 30 de septiembre de 2024, solicitar a la empresa que a 
continuación se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 
para la adjudicación del contrato titulado: 

“Servicio de gestión integrada de plagas (desinfección, desinsectación y desratización) de 
los centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)”  

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

TRESDES, S.L. 

1.- La empresa ha presentado un modelo de DEUC que no se corresponde con el 

facilitado en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. Se debe presentar 
cumplimentado y firmado electrónicamente el modelo de DEUC que se ha facilitado 
en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. Asimismo, en el DEUC se 
ha de indicar los lotes a los que se presenta la empresa. 

2.- La empresa debe indicar en los dos documentos presentados los lotes a los que 

licita, ya que no coincide lo indicado en el DEUC con lo indicado en la Declaración 
Responsable Múltiple, por lo que en caso de que lo indicado en la Declaración 
Responsable Múltiple sea erróneo debe presentar una nueva Declaración 
Responsable Múltiple con la corrección oportuna y debidamente firmada 
electrónicamente. 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de 3 días naturales, hasta las 23:59:59 
horas del día 4 de octubre de 2024, para que pueda subsanar ante la mesa de contratación los 
defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido 
será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

Manuel García Cano 
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